
Domingo 25 de Julio de 1880.
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51 DE lA PROVINCIA DE VAILADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS Sl’OUIENTES Á FESTIVOS.

H PARTE OFICIAL

PRIMERA SECCION.

daeeta del 23 de Julio de 1880.

SKSIDBKCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

3( SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
3
1

1 ieiaa Doña María Cristina (q. D. g.) 
' ontinúan en el Real Sitio de San 

§1 liefonso sin novedad en su imper
il tute salud.

’S De igual beneficio disfrutan
5 ( 3. AA. RR. las Serenísimas Seño- 
ü ( a Princesa de Asturias, é infantas 

fe María de la Paz y Doña María 
" Malia.

(keeta del 18 de Julio de 1880.

Ministerio de la Gobernación.
pa- 
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Dada cuenta á S. M. de una ins- 
^ucia presentada en este Ministe- 
Í9por D. Angel Garrido é Isidro, 
Wacéutico, Licenciado en Me- 
üeina y Cirugía, en solicitud de 
19e desaparezca la incompatibili- 
Í9d que dice existe para el ejercicio 
l^Médico y. Farmacéutico simul- 
!«Heanientej y que prohíbe.el ar
ralo 13 de las vigentes ordenan- 
¡^s de Farmacia; S. M. el Rey 
U). g.), oido el parecer:dé!Real 
^asejo-de Sanidad, se ha servido 
’^solver que los farmacéuticos de 
'”9 establecimientos oficiales, ó sea 
^9! Estado, la provincia: ó el Mani.- 
®'Plo, .quo no tengan despacho para 
’'público, no están comprendidos 
’'^el art. 13 de las Ordenanzas de 
^9rinacia de 18 de Abril de 1860, 

De Real órden lo digo á V. S. 
^» su conocimiento y demás 
’l®etos. Dios guarde á V.S. muchos 
’^08. Madrid 16 de Julio de 1880. 
''Hotnevo y Robledo.—Sr. Gober- 
’^lop de la provincia de....

Gaceta del 19 de Julio de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Enterado 3. M. el Rey (Q, D. G.) 
del expediente promovido por Ma
nuela Calviño, reclamando la nu
lidad del fallo en virtud del que esa 
Comisión provincialdeclaró soldado 
del Ejército activo en el reemplazo 
de 1878 por el cupo del Ferrol á 
Juan Fernandez Calviño, hijo de la 
concurrente:

Resultando que al revisarse en 
1879 las excepciones 'del indicado 
reemplazo con arreglo á lo dispuesto 
en los artíoulóS T14'y transitorio de 
la ley de 28 de Agosto- de 1878, el 
referido mozo alegó mantener á su 
madre viuda y pobre, cuya excep
ción le fuó denegada por el Ayun
tamiento del Ferrol y por esa Co
misión provincial, á causa de tener 
dos hermanos sirviendo voluntaria- 
mente en la Marina de guerra, el 
uno como cabo de cañon y el otro 
en clase de maninero:

Resultando que contra esta reso
lución interpuso.Manuela Calviño 
recurso de nulidad, .fundado en J¿a 
5erse infringido abiertamente la leg 
de-^Q de Duero dé 1856;

Visto el art. 174 de la ley de 28 
de Agosto de 1878, cuya segunda 
parte dispone que respecto de los 
acuerdos dictados por las Comisio
nes provinciales confirmando los 
fallos de los Ayuntamientos, sólo 
se admitirá el recurso de nulidad 
fundado en la infracción de alguna 
do las-prescripciones dé dicha ley, 
quC-deberá eispresár en él escrito del 
recurrente, -pero sin que en este caso 
puedan ventilarse cuestiones- de 
hecho ni aducirse nuevas pruebas 
por parte de los interesados;

Considerando que el recurso de 
Manuela Calviño no se funda en la 
infracción de ninguna de las pres
cripciones de la citadá ley de 28 de 
Agosto, comotenninantemente exi
ge el art. 174 delà misma para que 
pueda admitirse dicho recurso:

Considerando que tampoco ex
presa cuál de las prescripciones do 
la ley de 30 de Enero de 1856 su
pone infringida, limitándose á citar 
genéricamente dicha ley, á pesar 
de que consta de 166 artículos:

Considerando que no es posible 
se hayan infringido todos ellos por 
el fallo en que la referida Comisión 
provincial denegó su excepción al 
mencionado Juan Fernandez Cal
viño, toda vez que son muy pocos 
los que se refieren á la indicada 
excepción, y que no habiéndose 
citado ninguno determinadamente, 
ni se ha cumplido el precepto legal, 
ni existe la base indispensable para 
resolver con acierto si hay ó no 
fundamento para declarar la nuli
dad que se pretende;

S. M., oido el Consejo de Estado 
en Sección de Gobernación, ha te
nido ábien declarar que no há lugar 
al recurso interpuesto por Manuela 
Calviño, y disponer se publique 
esta resolución para que sirva de 
regla general en casos análogos.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 25 de Junio 
de 1880.—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
la Coruña.

Gaceta del 15 de Julio de 1880.

Ministerio de la .Gobernación.

ESTATUTOS
DEL 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHOBROS.

(Goudusion.}

Caja de Ahobeos.

Art 29. Las operaciones de esta 
dependencia tienen por objeto, se
gún ántes se ha expresado, recibir 
y hacer productivas las economías 
de las clases laboriosas, empleán

dolas en las atenciones propias del 
Monté dé Piedad, mientras, los. in
teresados no reclamen el reintegre, 
con cuyo objeto se les expedirán 
libretas en que se anotarán Ias can
tidades que impongan. .

Art. 30. Cada imponente sólo 
podrá obtener una libreta á su nom
bre; pero podrá abrir otras en el de 
las personas á quienes legítima-, 
mente represente.

Art. 31. En 31 de Diciembre de 
cada año se acumulará al capital el 
importe de los réditos devengados 
para que éntre tambien á devengar 
interés en favor de los imponent es.

TÍTULO VII.
Contaduria.

Art. 32. Corresponde al Conta
dor ejercer una intervención direc
ta sobre todas las operaciones del 
establecimiento, ya. sean de empe
ños y desempeños en el Monte de 
Piedad, ya de imposiciones, devo
luciones y liquidación de intereses 
en la Caja de Ahorros.

Llevará los libros de contabili
dad por el sistema de partida doble.

Los resguardos que se expidan 
de los efectos ó valores empeña
dos, y los cargaremes y libramien
tos que hayan de, satisfacerse ó 
realizarse por. la,Tesorería, lleva, 
rán la toma de razón de Contadu
ría, sin cuyo requisito no tendrán 
valor.

Art. 33. El Contador por su ca
rácter de Interventor, tendrá el 
deber de dar conocimiento á la Di
rección de cualquier irregularidad 
que observe, proponiendo en su 
vista las medidas que juzgue más 
convenientes.

TÍTULO VIII.
Depositaría de efectos.

Art. 34. En la Depositaría de 
efectos de la oficina central so 
custodiarán, bajo la inmediata res
ponsabilidad del Depositario, con el 
mayor órden y las precauciones 
más exquisitas, los efectos de toda
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clase de valores que so reciban en 
garantía dé préstamos ó en depó
sito, exceptuando los que se crea 
prudente custodiar en las oficinas 
sucursales bajo la responsabilidad 
de los respectivos Jefes.

Art. 35. El Depositario, por síó 
por medio*del personal que sirva á 
sus órdenes, inspeccionará la re
cepción de los efectos que se ad
mitan á empeño, para cerciorarse 
de que se anotan con exactitud, sin 
tomar parte en la regulación de 
los préstamos, que será atribución 
de los tasadores. Llevará los libros 
de registro en que se han de ano- 
tar los empeños, desempeños y re
novaciones semejantes á los de 
¿loutaduría; cuidará de que se em
paqueten, rotulen y coloquen las 
prendas, y autorizará con su firma 
los resguardos que se expidan al 
tiempo de los empeños.

Art. 36. Al solicitarse el des
empeño ó renovación de las parti
das de alhajas, ropas, etc.', exigirá 
la presentación del resguardo y la 
prévia declaración de los efectos 
para disponer las averiguaciones y 
procedimientos correspondientes, 
en el caso de que no haya completa 
exactitud

Art. 37. No consentirá el De
positario que se reciba ni entregué 
efecto alguno de los empeñados, 
sin que procedan las formalidades 
requeridas para estas operaciones, ó 
el mandato superior competente 
comunicado por la Dirección, ni 
que se faciliten datos Ó noticias 
conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 26.

Art- 38. Las partidas de alha
jas, ropas y demás efectos empeña
dos que no se renueven ni desem
peñen en tiempo oportuno serán 
vendidas en pública subasta. De 
igual mañera se procederá con las 
partidas cuyos empeñantes solici
ten su venta ántes del vencimien
to, siempre que esté autorizada es
ta gracia por el Consejo ó la Junta 
de gobierno. Al efecto formará 
Contaduría con la antelación opor
tuna relación de las partidas que 
deban subastarse, y se pasará al 
Depositario con el V.® B.° y órden 
de la Dirección.

Art. 39. Presidirán las subastas 
los Consejeros á quienes correspon
da por turno. El Capellán del esta- 
bleeimiento ú otro funcionario que 
el Consejo designe desempeñará el 
cargo de Curador; de ; almonedas, 
con la obligación de asistir á las 
subastas, y presidirá el acto cuan
do á él no concurra el Consejero ó 
el Director.

Art. 40. Los tasadores serán los 
reguladores de las tasas; se impri
mirán listas de los efectos que ha
yan de enajenarse y se anunciarán 
las subastas; se expondrán los lo
tes al público el mayor tiempo po
sible ántes del dia de la venta, y 
verificada esta se entregarán, in- 
^ediati^mente los productos en Te

sorería, prévia intervención de 
Contaduría y demás formalidades 
que prevengan los reglamentos é 
instrucciones.

.TÍTULO IX.

Tesorería.

Art. 41. En la Tesorería se cus
todiarán bajo la responsabilidad 
inmediata del Tesorero los caudales 
del establecimiento y los que en el 
ingresen por consecuencia de sus 
operaciones de desempeños y re
nuevos por depósitos, fianzas de 
destinos ó de contratos y por cual
quier otro motivo.

Art. 42. El Tesorero no abona
rá por préstamos ninguna cantidad 
sin la presentación del resguardo 
que acredite la regulación y la en
trega do garantía; no se hará car
go de suma algoaa por desempeños 
ó renuevos sin que proceda la li
quidación correspondiente, ni reci
birá ni pagará nada en otro con
cepto sin órden de la Dirección ó 
intervención de la Contaduría.

Art. 43. Diariamente se hará la 
confrontación de asientos entre la 
Tesorería y la Contaduría, .hasta 
que resulte completa conformidad, 
y el último dia hábil de cada semana 
y mes se harán los arqueos con asis
tencia de. dos Consejeros, Vocales 
de lá Junta de gobierno, y de los 
funcionarios qüe se determine.

TÍTULO X.

GontadUidad especial de la Caja de 
A/iorros.

Art.44. ElJefedelaCajadeAho- 
rros será el encargado de dirigir las 
operaciones y la contabilidad de la 
misma, conforme al reglamento y 
á las instrucciones que el Director 
le comunique, y tendrá tambien á 
su cargo la instrucción de los ex
pedientes que á los asuntos de esta 
dependencia se refieran hasta pro
poner al Director y dar cumplimien
to à la resolución que corresponda.

De acuerdo con la Direcciom or
ganizará el servicio relativo á las 
imposiciones, pedidos y pagos de 
reintegros en los dias señalados al 
efecto, y durante el curso de la se
mana cuidará de que el personal 
practique coa exactitud los asien
tos y las liquidaciones que proce
dan.

Goa la antici pación... debid a pasa
rá nota al Cóntadór del importe de 

.los pagos que por rtúntegros deban 
hacérse, á fin de que dando cuenta 
de ello al Director, y por los medios 
que el reglamento determina, se 
provea á la Caja de Ahorros de los 
fondos necesarios; hará el resúmen 
de las operaciones semanales, que 
remitirá á Contaduría para su con
frontación con los registros de in
tervención; cuidará de que al fin 
de cada año se practiquen las li
quidaciones y acumulación de in

tereses al capital de cada imponen
te, y de que se formen los balances 
y resúmenes para que produzcan 
sus efectos en la Contabilidad cen
tral y se publiquen con los cuadros 
estadísticos correspondientes.

TÍTULO XI.
Deipersonal en general.

Art. 45. Según lo dispuesto en 
el art. 11, el nombramiento y se
paración del Director gerente, de 
los Jefes de las dependencias cen
trales y sucursales, corresponde al 
Gobierno con las formalidades ántes 
prevenidas, y el nombramiento y 
separación de los demás empleados 
y subalternos compete al Consejo, 
cualquiera que sea el origen de su 
nombramiento.

Art. 46. Toda vacante desde 
Auxiliar inclusive de cualquiera de 
las dependencias administrativas 
que no sea de nombramiento del 
Gobierno, se habrá de proveer con 
personal del establecimiento, bien 
sea corriendo la escala por anti
güedad, ó bien dando preferencia 
al mérito reconocido, según las re
glas que el Consejo establezca

Las plazas de Auxiliar se cubri
rán. por oposición entre los Merito
rios, y los nombrados han de ser 
mayores de 18 años y menores 
de 26.

Los Jefes de las sucursales que 
no sean á la vez tasadores, forma
rán un grupo separado en el esca
lafón general, y otro distinto los 
que reúnan ambas circunstancias.

Art. 47. Los tasadores serán 
nombrados por el Consejo de admi
nistración con las formalidades, suel
dos ó emolumentos que estime con 
venientes. Serán responsables de la 
regulación de los objetos admisi
bles á empeño,, así como del resul
tado de las ventas de las partidas 
que no se desempeñen en tiempo 
oportuno, hasta reintegrar al es
tablecimiento del capital prestado 
é intereses vencidos, conforme á las 
prescripciones que establezca el 
reglamento.

Art. 48. Los cargos de Deposi
tario y Tesorero, los de Jefes de 
oficinas sucursales, los de Oficiales 
mayores de Depositaría y Tesore
ría, el de Oficial de esta última de
pendencia encargado de la sala de 
almonedas, los de tasadores y todos 
los demás empleados que custodien 
ó manejen valores ó efectos que los 
representen, estarán sujetos á las 
fianzas que se prevengan por re
glamentos ó instrucciones.

Art. 49. Los perjuicios que oca
sionen al establecimiento los Jefes, 
empleados ósubalternos, por inad
vertencia, olvido ó error involunta
rio, serán indemnizados por el que 
los cometa, aun cuando no tenga 
prestada fianza, á reserva de los 
procedimientos á que hubiere lugar 
según las circunstancias del caso.

Art. 50. En el reglainento é 

instrucciones especiales se deter- 
minaránlos funcionarios que hayaa 
de ser claveros ó guardadores de 
las llaves de Depositaría, Tesore
ría y sala de almonedas; los que 
hayan de concurrir á los arqueos, 
los casos y los términos ea quepo- 
drán concederse licencias tempora
les por el Consejo, la Junta ó la 
Dirección, y la manera de susti
tuirse los cargos.

Art. 51. Tendrán habitación pa. 
ra sí y sus familias en los edificios 
del establecimiento el Director, go- 
rente, el Depositario, el Tesorero, 
el Conserje y dos porteros designa- 
dos por la Junta de gobierno, la 
cual determinará el órden de pre
ferencia en el caso de resultar dis
ponible mayor número de habita
ciones. Ea los edificios de las ofici
nas sucursales habitarán sus Jefes 
y el portero ó subalterno que sea 
designado por la Junta, á propues
ta de los respectivos Jefes.

Art. 52. Los colocadores serán 
nombrados por el Consejo, á pro
puesta del Depositario, del cual de
penderán inmediatamente para el 
servicio de la Depositaría y sala de 
almonedas.

Art. 53. Las categorías, suel* 
dos, deberes y atribuciones del per
sonal se determinarán en el regla
mento ó por instrucciones especia
les.

Art. 54. La. jubilación de los 
empleados que despues de una lar
ga carrera ó intachable conducta 
se inhabiliten para el servicio, co
rresponde al Consejo, conformeá 
prescripciones del reglamento del 
Monte-pío.

TÍTULO XII.

Dé las sucursales g secciones 
auæiliares.

Art. 55. Para extender y facili
tar al público los beneficios de la 
institución no sólo se conservarán 
mientras se juzguen necesarias las 
oficinas sucursales que vienen fun
cionando, sino que se establecerán 
cuantas el Consejo estime opor
tunas, dándoles la organización 
que crea mas conducente. El regla
mento ó las disposie*ones que so 
dicten para cada caso determinaran 
la extension que haya de darse en 
estas oficinas á las operacioues» 
subordinándolas en cuanto sea 
dable al método y formalidades de 
la central.

Art. 56. De igual modo podráel 
Consejo acordar la ampliación á6 
secciones permanentes ó de horas 
extraordinarias que tengan 'puf 
único ó principal objeto dar mayo
res seguridades para los préstamoSi 
organizando este servicio expeoinl 
de la manera mas beneficiosa q^e 
les sugiera su celo y experiencia» 
conciliando él bien y comodidad 
del público coa los intereses de 1^ 
institución.
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ARTÍCULO ADICIONAL.
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Quedan derogados los estatutos, 
i[(ienanzas, reglamentos, decretos 
órdenes generale.s ó especiales 

oeso han dictado antes de ahora 
sra el gobierno y administración 
el Monte de Piedad y Caja de Aho
gos, así como las prácticas esta- 
fecidas por la costumbre ó que re- 
jnozcan cualquier otro origen, en 
into que sean contrarias á los pre 
jotes estatutos.
Aprobados por S M.—San Ilde- 
mso 13 de Julio de 1880.—Romero 
Robledo.

ÍEGUNDA SECCION.
TERCERA SECCION,

ÍIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Circular nüm. 560.

•án 
ro
le- 

el 
de

1 el* 
1 or
la • 
ia-

los 
ar- 
sta 
CO- 
eá 
del

la 
■án 
las 
in- 
’áQ 
or- 
¡ on 
la
sa 

■an 
en 
03, 
lea 
de

1 el 
de 
ras 
)or 
ro- 
os, 
ial 
110 
ia, 

■ al
la

Habiendo obtenido licencia 
íl Gobierno para salir de la 
rovincia, con esta fecha y por , 
fden del Excmo Sr. Ministro 
í la' G-obernacion, queda en- 
irgado del mando de la misma, 
ISecretario de este Gobierno 
Wl, Don Ramón Loma y 
réelles.
Lo que hago público por me- 

io de este Boletín oficial para 
cocimiento de todas las au- ¡ 
iridades, Corporaciones y ha- j 
itantes de la provincia.
Valladolid 24 de Julio de 1880. 
'El Gobernador, Joaquín Ma
la Ruiz.

llegociado ^I.—Orden púélieo.

Circular num. 558.

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
*’ily deníás dependientes de mi 
«toridad, procedan con la mayor 
feacia á la busca y captura de los 
glanos cuyas señas se expresan à 
*'MÍQuacion, asi como de las ca- 
^Herías que ge reseñan, que se 
’■ponen robadas por los mismos, 
OQiéndoles con ellas, caso de ser 
feidos á disposición dé este Go- 
ferno,
Valladolid 23 de Julio de 1880. 

'El Gobernador, Joaquín María 
biz. .

/Seibas de los gitanos.

^n gitano llamado Rafael, alto, 
J’^y moreno, con bigote, de 40 años 
’®6dad. '
^'¡ro gitano de 40 á 45 años, 

^V cargado de espaldas, estatu- 
'^’'egular, moreno, con bigote y 
^^Üla, casado con una gitana del- 
'^. vizca, llamada María, con un 
T de tres años llamado Enrique.

Otro gitano llamado Matías, buen 
mozo, con patillas, casado con una 
gitana llamada María, que es de la 
cuesta de los Aibarqueros de Gra
nada, el de la vizca y el de Cata
lina viven en Málaga, barrio del 
bulto y el otro en Granada.

Una gitana llamada Catalina, 
con tres hijos, uno de 16 á 20 años 
y dos más pequeños, viste sombre
ro castor negro, ala ancha y cha
queta de policier negra; el gitano 
de 16 á 20 años, es tartajoso en el 
habla, hijastro delRafael, hermano izquierda, pelo oscuro, ambas 
de un gitano llamado Pepe, que es í alzada mediana.
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tuerto, casado con una tal María, i 
hija de un gitano llamado Antonio 
de Rute.

Id. de las cadaUerias.

Una yegua pelo castaño oscuro, 
entrecana, lucera, dos pies y la 
mano izquierda blancos, herrada 

¡ del anca derecha en forma do co- 
i razón.
1 Una muía castaña oscura con 
j un ovanillo en el lado de la oreja 
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CUARTA SECCION.

NuM. 535,

Bon José Petit g Alcázar, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad 
de Joro g su partido.

Hago saber: que en este Juzgado 
y por actuación del que refrenda, 
se intruye causa criminal de oficio 
con motivo de la sustracción de 
ocho caballerías menores, de la 
pertenencia de Trifon Camarón, 
Francisco Refoyo y otros vecinos 
de Villalazan, verificada en la 
noche del ocho al nueve del co
rriente; en cuya causa he acordado 
en providencia de este dia practicar 
activas y eficaces diligencias en 
busca de las caballerías sustraídas, 
y cuyas señas se expresan á con
tinuación, remitiéndolas á este 
Juzgado caso de ser habidas, así 
como tambien las personas en cuyo 
poder se encuentren, sino justifican 
su legítima procedencia.

Dado en Toro á doce de Julio de 
mil ochocientos ochenta.—José Pe
tit y Alcázar.—Segundo Coll Fer
nandez.

Cenas de las eaiallerias.

1 .’ Una burra cerrada, pelo 
negro, de bastante alzada y rozada 
en las costillas, efecto del aparejo.

2 .^ Una id. con su cría, pelo 
negro, la cría do nueve meses, de 
corta alzada, con una cicatriz en 
la cadera izquierda al parecer de 
haber tenido un sedal.

3 .^ Otra id. cerrada, pelo negro, 
moina y con una rozadura en la 
paletilla izquierda.

4 .* Otra id. negra de corta al
zada, de seis años, con una bucha 
de un año, del mismo pelo y bue
nas formas, teniendo las dos algo 
rozadas las manos.

5 .^ Otra id. ya cerrada, pelo 
negro, con un bulto bastante cre
cido en las glándulas mamarias.

6 .® Otra id. cerrada, pelo rucio 
claro, de alzada regular y tiene 
una cicatriz en el lomo producida 
de un golpe.—Coll.

NuM. 553.

Bon Juan Cernuda g Cernuda, Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
de Medina de Pioseco g su Partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se ha presentado por Don Francisco 
Carriedo, vecino de esta ciudad, de
manda d® inclusion en las listas 
electorales de este Distrito á Don 
Santiago Alvarez del Prado, vecino 
de Cigales, y antes de Valoria la 
Buena, y en su virtud se ha dictado 
el auto siguiente.—Rioseco diez y 
nueve de Julio de mil ochocientos 
ochenta: Por presentado con las 
certificaciones que le acompañan, 
se admite la demanda de inclusion
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ea las listas electorales de este dis 
trito, de Dou Santiago Alvarez del 
Prado, vecino de Cigales, presen
tada por Don Francisco Carriedo; 
pufalíqueso por edictos que se fi
jarán en los sitios públicos de esta 
Ciudad y del pueblo de Cigales y se 
insertarán en el BokUn oficial de la 
provincia, puraque dentro de veinte 
dias contados desde la fecha de la 
publicación en el periódico oficial, 
puedan oponerso el interesado ó 
cualquiera otro elector, espidién-

jal Señor Gobernador Civil de la 
provincia y exhorto al Juzgado de 1 
Valoria la Buena.

Lo mandó y firmó el Señor Juez 
de este Partido^ doy fé.—Julian 
Cernuda.—Ante mi, José Nieto y 
Nieto. i

; Lo que se hace público por el 1 
j presente, á fin de que los interesa

dos tengan conocimiento dé ello.
Dado en Rioseco á diez y nueve f 

deJuliode uiil ochocientos Ochenta. 
—Julián Cernuda.—Por mandádo"

NuM. 541.

Dolí Baldomero Gutiérrez Gilico, Se
cretario del Juzgado muuicipal de 
esta Ciudad de dVavá del Beg, g 
ñ.a¿>¿litado por el de primera iustau- 
cia, para actuar eu la causa por 
muerte .violeuta, dada á dou Bibur- 
cio Muñoz Zapata!, r - ;•

dose para ello, atenta comunicación •' de S. S?, José Nieto y Nieto.

NüM. 550.

JUZGADO MUMGIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIElIUIA.
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 2.^ decena 

del mes de Julio de 1880.

CertifLco: que en providencia dic
tada en el dia de hoy en dicha 
causa, se manda comparecer ante 
este Juzgado, en término de quince 
dias, á contar desde; la inserción 
de esta cédula en el Boletín o/icial 
de la provincia, á los testigos Joa
quín Galaa Corral, Mariano Calleja 
Casado, Casimiro Martin y Martin, 
Apolinar Martin Herrero, Felipe 
García Herrero, Dionisio Alonso

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

legítimos. NO LEGÍTIMOS. LEGITIMOS. NO LEGÍTIMOS.
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[^ Villar, Celestino Diez Valencia, 
1 Jerónimo Valle Marcos,'Inocencio 
¡• Diez Gonzalez, Buenaventura Asen

sio de Meco, Santiago Juárez Ca
longe, Francisco Gonzalez Espi
nosa, Quiidco Vázquez Luengo, 
Eugeniu Hernández Alonso y Cirilo 

' Villardón Martin, de esta natura
leza, cuyo paradero se ignora.

] . Y para que llegue a conocimiento 
; de dos mismos, expido la presente 

visada por el Sr. Juez-en Nava del 
Rey, a diez y siete de Julio de mil 
ochocientos ochenta. —V.^ B.% Es
calada.—Baldomero Gutierrez.

QUINTA SECGIUN.

JO JO JO » 27 NüM. 555.

Valladolid 21 de Julio de 1880. — El Juez municipal, ^Ricardo 
Saavedra.

JUZGADO IH Ml irU. DEL DISTRITO DU LA AUDIUNUIA.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2? decena 

del mes de Julio de 1880, ^clasificadas por sexo y estado civil 
de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL 

general.
VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. paludos. TOT^T. Solteras.
r .

Casadas \ Peludas. TOTAL.

11 1 » 1 1 I ' ■ 2
12 1 » » 1 1 1 » 2 • .3
13 » » » » » » » »
14 » » 2 » » 2
15 » 1 1 » » 1
16 2 2 » 4 2 3 5 9
17 1 » » 1 2 1 » 3 - 4
18 1 1 1 » 1’ 2
19 2 1 » 3 » » '41) 1- 4
20 1 » 1 2 1 » t X- 3 :

Total.... 8 5 1 14 10 5 16 30

(I) En este dia aparece la inscripción de una hembra cuyo estado se 
ignora.

Valladolid 21 de Julio de 1880.—El Juez municipal, Ricardo 
Saavedra.

Alcaidia constitucional de 
Beus.

No pudiendo tener efecto la ce
lebración del sorteo núm. 29 de la 
segunda serie de la rifa que cele- 

j hrai. este Ayuntamiento á beneficio 
1 de la casa de Caridad de esta ciu- 
| dad, correspondiente al dia 22 del 

condente mes, se anuncia para co- 
> nocimiento de los poseedores de 

billetes, los cuales pueden pre- 
seutarlos para su devolución y rein
tegro de áú importe á las Adminis
traciones donde fueron despacha
dos, á las que se faculta para ello.

Reus 20 de Julio de 1880.—El 
Alcalde, José Oliver Aixalá,

NüM. 556,

Alcaldía constitucional de 
.Villavellid,

irregulares en los encuentros parte 
inferior de las extremidades y uú¡j 
sin pelo en la parte media delà 
garganta de figura ovoidea, h 
crin y maslo de la cola esquilados 
como á toda muía destinada álas 
faenas agrícolas. ‘

■Lo qué se anuncia por el presea, 
te? para que su legitimó dueño ó 
p'e“rsona-’competentemeht'e por él 
autorizada, se pfesehte á recoger- 
la, satisfaciendo los gastos por ella 
causados.

■Villavellid 20 de. Julio de 1880. 
El Alcalde atícidehtal, Narciso Gon
zalez.

■'Num.'547.

Alcaldía constitucional de 
Tudela de Buero.

En la noche del dia 18 del actual, 
desapareció de la casa de D, An
tonio Llopis, de esta.vecindad, una 
muía de su pertenencia, cuyas se
ñas se expresan á continuación; la 
persona en cuyo poder se encuen
tre se servirá dar aviso á dicho se
ñor, quien al recogería satisfará 
los gastos que haya ocasionado.

Tudela de Duero 21 de Julio de 
1880.—El Alcalde, Gregorio'Ibá
ñez.

Señas de la muía.

Edad 8 años, estatura 7 cuartas 
y 3 dedos, pelo castaño oscuro.

NuM., 554.

Aguntamiento consti tucional de 
Marzales.

Por terminación del contrato, se 
halla'vacante la plaza dé Médico 
cirujano de esta villa, con la dota
ción anual de 175 pesetas por la 
asistencia de una á veinte familias 
pobres que señale el Ayuntamiento 
pagadas por trimestres vencidos do 
fondos municipales; cuyo anuncio 
se hace por quince dias, contados 
desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia, 
pasados los cuales so proveerá.

Los aspirantes han de llevar dos 
años de práctica enja facultad, 
que justificarán con la instancia 
que en.el término señalado:presen
tarán al presidente de esté Ayun
tamiento, y el agraciado ha do 
tener la residencia fija en esta 
villa.

Marzales 21 de Julio de 1880.- 
El Alcalde, Miguel Gómez.—Porsu 
mandado, Julias Alonso, Secre
tario.

El dia 16 del corriente por la tar
de, se unió al ganado de la Cecera 
de esta villa, una muía cuyas se
ñas de la misma son las siguientes: 
Castaña oscura, un tanto bragada, 
como de diez años de edad, alzada 
un metro cuarenta y ocho centí
metros, ó sean siete cuartas y un 
dedo, pelos blancos en el dorso y 
cinchera, con pequeñas cicatrices

ANUNCIOS PARTICULARES.

Magnificas fincas
para colegios ú otra cor-* 
poracion? En esta imprenta 
darán razón.

.VALLADOLID:
Imprenta de Lúeas Garrido,
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